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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO por el que se da a conocer la aplicación del Acuerdo por el que se implementa una medida de transición 
temporal sobre las importaciones originarias de la República Popular China, a las fracciones arancelarias que  
se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5 fracción X 
de la Ley de Comercio Exterior y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 13 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto Promulgatorio del 

Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Popular China en 
materia de Medidas de Remedio Comercial”, firmado en la ciudad de Arequipa, Perú, el primero de junio de 
dos mil ocho; 

Que el 14 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
implementa una medida de transición temporal sobre las importaciones de diversas mercancías originarias de 
la República Popular China”, cuyo artículo Quinto Transitorio condicionó la aplicación de la medida de 
transición, respecto de las fracciones 6109.10.01, 6109.90.01, 6109.90.99 y 6110.20.99, a la publicación del 
aviso correspondiente por parte de esta Secretaría; 

Que el 14 de octubre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución que concluye el 
procedimiento de revisión y elimina las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de prendas de 
vestir y otras confecciones textiles de origen chino, sin que incluyera a las fracciones arancelarias 6109.10.01, 
6109.90.01, 6109.90.99 y 6110.20.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE), y 

Que el 20 de mayo de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución preliminar que 
concluye el procedimiento de revisión de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de 
prendas de vestir originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 
Estas mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 6109.10.01, 6109.90.01, 6109.90.99 y 
6110.20.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, se expide el 
siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA APLICACION DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
IMPLEMENTA UNA MEDIDA DE TRANSICION TEMPORAL SOBRE  

LAS IMPORTACIONES ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA,  
A LAS FRACCIONES ARANCELARIAS QUE SE INDICAN 

UNICO.- El Acuerdo por el que se implementa una medida de transición temporal sobre las importaciones 
de diversas mercancías originarias de la República Popular China publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de octubre de 2008, es aplicable a las fracciones arancelarias 6109.10.01, 6109.90.01, 
6109.90.99 y 6110.20.99 en sus propios términos, a saber: 

“Anexo 1 
Nota: La descripción se proporciona sólo para propósitos de referencia. En caso de discrepancia con la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, prevalecerá esta última en  
la medida de la discrepancia. 

Código 2007 Descripción 
Tasa ad valorem (%) 

2008 2009 2010 2011 
... .... … … … … 
6109.10.01 De algodón. 140 130 120 80 
6109.90.01 De fibras sintéticas o artificiales. 140 130 120 80 
6110.20.99 Los demás. 140 130 120 80 
... ... … … … … 

… 

Anexo 2 

Código 2007 Descripción Desgravación 
… … … 
6101.90.99 Los demás. Inmediata 
… … … 

” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 12 de agosto de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la modificación a la lista de participantes en el Sistema de Certificación del 
Proceso Kimberley (SCPK), que figura en el Anexo 2.2.15 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA MODIFICACION A LA LISTA DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE 
CERTIFICACION DEL PROCESO KIMBERLEY (SCPK), QUE FIGURA EN EL ANEXO 2.2.15 DEL ACUERDO POR EL 
QUE LA SECRETARIA DE ECONOMIA EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR. 

Las medidas sobre comercio internacional de diamantes en bruto previstas por el Sistema de Certificación 
del Proceso Kimberley (en adelante, el Sistema) fueron implementadas en México a través de la Quinta 
Modificación al Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior (en adelante, la Quinta Modificación), la cual se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2008. 

México fue admitido como Participante en el Sistema, el 6 de noviembre de 2008, por lo que sólo puede 
intercambiar diamantes en bruto con los demás Participantes. Por lo anterior, en el Anexo 2.2.15 del Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio 
Exterior (Lista de Países y Territorios Participantes en el Sistema) se señala la relación de los Estados, 
Territorios y Organizaciones de Integración Económica Regional con los que México puede intercambiar 
diamantes en bruto. 

El artículo segundo transitorio de la Quinta Modificación dispone que el Anexo 2.2.15 podrá modificarse 
cuando la Presidencia del Sistema notifique la admisión o la exclusión de algún Participante y para dar a 
conocer esa modificación a los particulares, la Secretaría de Economía publicará un aviso en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Desde el 5 de diciembre de 2005, el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, 
mediante la resolución 1643, mantiene una prohibición a los Miembros de dicha organización para comerciar 
diamantes en bruto con la República de Costa de Marfil. 

El 6 de noviembre de 2008, los Participantes en el Sistema ratificaron la recomendación del Comité de 
Participación para reanudar el intercambio de diamantes en bruto con la República del Congo, país que el 8 
de noviembre de 2007 fue readmitido al Sistema. 

El 6 de noviembre de 2008, en el comunicado final de la reunión plenaria del Sistema, se anunció la 
separación voluntaria y temporal de República Bolivariana de Venezuela. 

Por lo anterior la Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Comercio Exterior, y 
con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, fracción X de 
la Ley de Comercio Exterior y 25, fracciones I y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da 
a conocer la modificación a la Lista de Participantes en el Sistema de Certificación del Proceso Kimberley 
(SCPK), que figura en el Anexo 2.2.15 del Acuerdo, para quedar como sigue: 

“ANEXO 2.2.15 

LISTA DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA DE CERTIFICACION DEL PROCESO KIMBERLEY (SCPK) 

Países 

1. Angola 

2. Armenia 

3. Australia 

4. Bangladesh 

5. Belarús 

6. Botswana 

7. Brasil 

8. Canadá 

9. China Taipei (Taiwán) 

10. Croacia 

11. Comunidad Europea 
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12. Emiratos Arabes Unidos 

13. Estados Unidos de América 

14. Federación de Rusia 

15. Ghana 

16. Guinea 

17. Guyana 

18. India 

19. Indonesia 

20. Israel 

21. Japón 

22. Líbano 

23. Lesotho 

24. Liberia  

25. Malasia  

26. Mauricio 

27. Namibia  

28. Nueva Zelanda  

29. Noruega  

30. República Centroafricana 

31. República de Corea  

32 República del Congo 

33. República Democrática de Laos  

34. República Democrática del Congo  

35. República Popular de China  

36. Sierra Leona 

37. Singapur 

38. Sudáfrica  

39. Sri Lanka  

40. Suiza 

41. Turquía 

42. Tailandia 

43. Tanzania  

44. Togo  

45. Ucrania 

46. Vietnam  

47. Zimbabue  

” 

El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2009.- El Director General de Comercio Exterior, César Emiliano 
Hernández Ochoa.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de cancelación de las convocatorias para la acreditación de organismos de certificación que deseen llevar a 
cabo la evaluación de la conformidad de diversos productos, para la obtención de la licencia de uso de las marcas 
México Calidad Suprema y México Calidad Selecta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CANCELACION DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA ACREDITACION DE ORGANISMOS DE 

CERTIFICACION QUE DESEEN LLEVAR A CABO LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE DIVERSOS 

PRODUCTOS, PARA LA OBTENCION DE LA LICENCIA DE USO DE LAS MARCAS “MEXICO CALIDAD SUPREMA”  

Y “MEXICO CALIDAD SELECTA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción II, inciso f), 3 fracción I, 68 y 
70 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 12 fracción XI y 19, fracciones XV y XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 
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CONSIDERANDO 

Que la Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía ha publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, diversas convocatorias para la acreditación de organismos de certificación que deseen llevar a 
cabo la evaluación de la conformidad de diversos productos para la obtención de la licencia de uso de las 
marcas “México Calidad Suprema” y “México Calidad Selecta”; 

Que las marcas “México Calidad Suprema” y “México Calidad Selecta” han venido operando, entre otras 
disposiciones, a través de “pliegos de condiciones” que son documentos que establecen las características 
que los productos deben cumplir para poder hacer uso de dichas marcas. Dichos “pliegos de condiciones” no 
son normas oficiales mexicanas; 

Que dado que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización reconoce expresamente que corresponde 
a las entidades de acreditación otorgar dicho acto, no resulta indispensable la intervención de la Secretaría de 
Economía en la acreditación de organismos de certificación en el marco del esquema de operación de las 
marcas “México Calidad Selecta” y “México Calidad Suprema”; 

Que lo anterior se refuerza tomando en cuenta que no se está en presencia de normas oficiales 
mexicanas respecto de las cuales sea necesaria la aprobación de los organismos de certificación referidos por 
parte de la Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas, y 

Que resulta conveniente simplificar el proceso de acreditación de los organismos de certificación referidos, 
favoreciendo que el mismo se realice en forma sencilla y sin imponer costos innecesarios a los interesados o 
la realización de trámites ante la Dirección General de Normas que retrasen innecesariamente la obtención de 
la acreditación, emite el siguiente: 

AVISO DE CANCELACION DE LAS CONVOCATORIAS PARA LA ACREDITACION DE ORGANISMOS DE 
CERTIFICACION QUE DESEEN LLEVAR A CABO LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE 

DIVERSOS PRODUCTOS, PARA LA OBTENCION DE LA LICENCIA DE USO DE LAS MARCAS  
“MEXICO CALIDAD SUPREMA” Y “MEXICO CALIDAD SELECTA” 

Artículo primero.- Se cancelan las convocatorias para la acreditación de organismos de certificación que 
deseen llevar a cabo la evaluación de la conformidad de diversos productos, para la obtención de la licencia 
de uso de las marcas “México Calidad Suprema” y “México Calidad Selecta”, emitidas por la Dirección 
General de Normas de la Secretaría de Economía. 

Artículo segundo.- Los procesos de acreditación de organismos de certificación para las marcas “México 
Calidad Selecta” y “México Calidad Suprema” que se inicien ante las entidades de acreditación autorizadas 
con fecha posterior a aquella en la que surta efectos el presente aviso, así como los que se encuentren en 
curso, deberán resolverse conforme a la legislación aplicable, los procedimientos previamente establecidos 
por dichas entidades y de acuerdo con las normas mexicanas e internacionales relativas a la acreditación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Aviso surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Aquellos organismos de certificación que hayan obtenido la acreditación a que se refiere el 
presente aviso con anterioridad a la fecha en que surta efectos el presente aviso, podrán seguir llevando a 
cabo la evaluación de la conformidad de acuerdo con los “pliegos de condiciones” que correspondan 
en cada caso. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-D-307-IMNC-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-D-307-IMNC-2009, AUTOPARTES-FILTROS  

PARA AIRE DE TIPO SECO DE USO EN AUTOMOVILES Y SERVICIO PESADO-ESPECIFICACIONES Y METODOS  

DE ENSAYO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 

Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 

expide la declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 

elaborada, aprobada y publicada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del organismo 

nacional de normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se 

hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 

completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en Manuel 

María Contreras número 133, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, Deleg. Cuauhtémoc, México, D.F., código 

postal 06500, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 

vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-D-307-IMNC-2009 AUTOPARTES-FILTROS PARA AIRE DE TIPO SECO DE USO EN 

AUTOMOVILES Y SERVICIO PESADO-ESPECIFICACIONES Y METODOS 

DE ENSAYO 

Objetivo y Campo de aplicación 

Establecer las especificaciones y los métodos de ensayo a que tienen que someterse los elementos 

filtrantes secos para aire de uso automotriz y servicio pesado para garantizar un funcionamiento apropiado 

de los motores y brindar seguridad a los usuarios. 

Esta Norma Mexicana aplica a los fabricantes, distribuidores, comercializadores, importadores y usuarios de 

filtros para aire y elementos filtrantes secos para aire de uso automotriz y servicio pesado que se oferten en 

los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir norma internacional en 

el momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 7 de agosto de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 

Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-FF-091-SCFI-2009 y NMX-FF-114-SCFI-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-FF-091-SCFI-2009, PRODUCTOS NO 
INDUSTRIALIZADOS PARA USO HUMANO-OLEAGINOSAS-COPRA (COCOS NUCIFERA L.)-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-FF-091-1994-SCFI) Y NMX-FF-114-SCFI-2009, GRANO DE AMARANTO 
(AMARANTHUS SPP.) PARA USO Y CONSUMO HUMANO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46, 47 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y 
aprobada por el “Comité Técnico de Normalización Nacional para Productos Agrícolas y Pecuarios 
(CTNN_PAP)”. El texto completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México, o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección 
General de Normas cuya dirección es http://www.economia.gob.mx. 

La presente norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-FF-091-SCFI-2009 PRODUCTOS NO INDUSTRIALIZADOS PARA USO HUMANO-OLEAGINOSAS-
COPRA (Cocos nucifera L.)-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-FF-091-1994-SCFI) 

Campo de aplicación 

Las especificaciones referidas en esta Norma Mexicana establecen las características de calidad para la 
copra obtenida del cultivo Cocos nucífera L., destinada para el uso humano para poder ser objeto de 
comercialización en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-FF-114-SCFI-2009 GRANO DE AMARANTO (Amaranthus spp.) PARA USO Y CONSUMO HUMANO-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE ENSAYO. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de calidad del grano de amaranto (Amaranthus spp) 
que se cosecha, procesa y comercializa en el territorio nacional para uso y consumo humano. Se excluye el 
grano de amaranto genéticamente modificado. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

 

México, D.F., a 7 de agosto de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- 
Rúbrica. 


